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0 PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
gin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta 1.® de Junio)

Gobierno Civil
SUBSlSTElVCIzlS

Llegadas de Barcelona el dia 3o en el 
vapor <Mallorca»

Kilógramos

Harina, ♦ 50.500
Azúcar. • • ■ , 3.050

Llegadas de Barcelona el dia 3i en el 
vapor «Jaime I»

Harina, • 37.500
Azúcar. • 4.518

Llegadas de Barcelona el dia i.° en el 
vapor «Miramar»

Harina. • 47.600
Azúcar, •

Palma 3 de Junio de 1916.
• El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Witlfl DE LA GACETA
MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Ob d e n
Exorno, Sr.: Para dar cumplimiento 

M articulo 4.° del Real decreto de 22 de 
Julio de 1915.

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
ordenar se convoque un concurso entre 
Arquitectos españoles para la elección 
Qei proyecto que ha de servir de base á 

consirucc.ón de los edificios que ba
jan de constituir el Min sterio de Marí- 
^ai utilizando los solares de la calle de 
^outaibán á que se refiere dicha Sobe
rna disposición, siendo adjunto elphe- 
8o de bases á que dichos proyectos han 
^sujetarse. n .
v Eo que de Real orden mamneato a 
y* E. para su conocimiento y efectos, 
^i08 guarde á V. E, muchos años» Ma- 
^d, 21 de Mayo de 1916,

MIRANDA.
8eñor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Crural.
e^or General segundo Jefe del Estado 
Mayor Central,

eúor Contraalmirante Jefe de servicios 
^^uxilíares.
eñ°r General Jefe construcciones na- 
v»les, civiles é hidráulicas.

oeQot Intendente General de Marina, 
flores,,.

Pliego de bases para la celebración de un | 
concurso libre de proyectos relativos á I 
la construcción en Madrid de un edificio I 
destinado á Ministerio de Marina,

BASE 1.a
Se convoca un concurso libre entre I 

Arquitectos españoles para el estudio, i 
redacción y presentación de proyectos I 
relativos á la construcción en Madrid de | 
edificios destinados á Ministerio de Ma I 
riña y sus dependencias

b a s e  2.a
Los edificios habrán de emplazarse I 

en los solares destinados al efecto que I 
se marcan en el plano que se halla de | 
manifiesto en el Ministerio de Marina.

Los proyectos se adaptarán á las ali- I 
neaciones y rasantes aprobadas por el I 
Excmo Ayuntamiento de esta capital. |

b a s e 3.a
En el Negociado de Contratos de este i 

Ministerio se pondrán de manifiesto, i 
además del presente pliego de bases, I 
el plano de los solares, y se facilitarán I 
copias de éste á los Arquitectos que lo i 
soliciten en las horaé de oficina.

b a s e 4.a
La naturaleza de los edificios á cons- | 

truir y su situación imponen, tanto en | 
su trazo como en su ornamentación, | 
una composición decorosa y sobria para i 
sus fachadas, que guarde cierta armo- i 
nia con los edficios y monumentos pró- 8 
ximos.

Queda en libertad el proyectista, en I 
¡o que al estilo respecta, si bien ha de I 
procurar que sea adecuado al destino I 
del edificio, limitando al mismo tiempo I 
el empleo de la escultura y de los mate- I 
ríales preferantes para no sacrificar I 
las condiciones del mejor servicio y | 
sostener el paesupuesto dentro del li- | 
mite prudencial»

b a s e  5.a
Queda en libertad el proyectista para I 

fijar el número de pisos del edficio, con I 
la única limitación de que los servicios 
todos se encuentren couvenientemente 
agrupados y de tal modo que se man en- 
ga entre ellos la posible independencia 
concediendo la más exquisita atención I 
A las condiciones de salubridad é higie- 1 
ne de todos los locales, en beneficio del 
personal llamado á utilizarlos,

b a s e  6.a
En las distintas plantas de los edifi

cios habrán de establecerse, en la forma 
que se estime más conveniente, los 

f servicios y dependencias que se deta
ll lian en las relaciones formuladas por la 
í Jefatura de Servicios auxiliares de este 
r Ministerio que estarán de manifiesto en 

el Negociado de Contratos, del Estado 
Mayor Central,

BA81 7.a
En los sótanos y sotabancos se insta

larán generadores, dinamos, motores, 
almacenes de material, cerrajería, car
pintería, pintores, etc., y además las 
viviendas para porteros y ordenanzas.

b a s e  8.a
Los proyectos se presentarán en un 

solo ejemplar, y constarán de Memoria, 
planos, pliego de condiciones y presu
puesto, cuya redacción deberá ajustar
se a los formularios de obras públicas 
en todo aquello que pueda ajustarse, 
dejando, sin embargo, á los autores toda 
la libertad necesaria para exponer su 
concepción ariística.

La Memoria dará la explicación de
tallada de todos los elementos del pro
yecto, justificando la distribución ge
neral y la de los servicios anexos, el 
sistema de construcción, cimentación, 
muros, armaduras para cubiertas, ecc,, 
etc., y determinando dimensiones, ma
teriales y precios.

También se acompañarán los proyec
tos justificativos de las grandes arma
duras, bóvedas y pilares, metálicos ó 
de cemento armado.

Si se aplicaren al edificio procedi
mientos nuevos de construcción, se es
pecificarán los detalles necesarios.

Se calculará técnicamente el plazo 
mínimo para la construcción.

Los planos determinarán con el ma
yor detalle todas las plantas del edifi
cio, las fachadas al exterior y los cor
tes y alzados de las diversas secciones, 
en número necesario y suficiente para 
formar juicio completo y exacto déla 
distribución, de las condiciones de — 
guridad y de los demás sistemas 
construcción de todos los elementos 
edificio. 

se
de 

del

La parte decorativa se detallará 
términos que no pueda ofrecer duda 
guna al desarrollo de los planos de obra 
necesarios para su ejecución,

Las escalas para los planos serán de 
un centímetro por metro para las plan- _
tas, dos centímetros por metro en los I Mayor Central, donde se entregarán 
alzados y 10 centímetros por metro I ios proyectos, al terminar el plazo de 
para los detalles. I admisión, confrontará los documentos

Los planos enumerados se presenta- I presentados con los índices y entregará 
rán precisamente dibujados en papel I ¿ i08 interesados rec bos de los proyéc
tela, con claridad y sencillez, Esto no I tos respectivos, con devolución de uno 
obsta para que, además, se presenten I de ion ejemplares del índice, con la con
cuantos otros dibojos y medios de re- | formidad ú observaciones que proce- 
presentación juzguen convenientes los I dan. 
autores de los proyectos, I

El pliego de condiciones especificará I ,
con la mayor claridad la clase de mate- I Terminado el plazo de admisión pa
ríales, sus dimensiones, defectos por Jos I sarán los proyectos presentados al exa- 
que deben ser rechazados, condiciones I men de una Comisión que designará el 
que exigen los materiales especiales ó I Ministro de Marina. Esta Comisión for- 
que se hallen sometidos á esfuerzos con- i muiará dictamen concreto y razonado, 
aiderables, fijándose principalmente las y en su virtud el 
condiciones de los aceros y cementos I de no necesitar más somete-

1 aplicados en armaduras ó pilares ó apo- I rá su propuesta de adjudicación al con
* vos de otras clases, y muy especialmen- I sejo de Ministros.I te cuando deban trabajar á esfuerzos de I La 8per^ completamente

tracción ó de compresión que excedan libre, pudiendo ser desechados todos
I de los ordinariamente admitidos en las I los proyectos, si ninguno de eLos se 

construcciones usuales, modo de ejecu I considerase aceptable, ó acordar condi
ción de las obras, manera de medir las I cionalmente la admisión de alguno de 
mismas, abono délos trabajos y cuan- ellos, señalando las variantes median- 
cas otras prescripciones sean necesa- [ te las cuales el proyecto resultaría 
rías para la completa garantía del con- aceptable, concediendo al efecto al au- 
t ato^ ° I tor Un Plazo Para conaentlr ú no en ta-

Ei presupuesto se dividirá en cuatro I les modificaciones, 
capitulo,: medición, cuadro de precios | Ningún olro concursante tendrá dej

en 
al-

elementales, presupueste parciales y 
presupuesto genera) de la construcción.

En este último se incluirán: el importe 
del proyecto y gastos de dirección y 
administración y las 5.000 pesetas A 
que ascienden los premios de 3.000 y 
2.000, correspondientes á los proyectos 
que resulten elegidos en segundo y 
tercer lugar.

El presupuesto total del edificio no 
excederá de 4.500 000 pesetas, conside
rándose fuera de concurso todo proyecto 
cuyo presupuesto rebase esta cifra.

b a s e  9.a
En los proyectos estarán incluidos los 

servicios de calefacción, ventilación, luz 
eléctrica, ascensores, telefonía, timbres 
de llamada, limpieza por medio del va
cío, con tuberías fijas de distribución de 
agua con esterilización de la destinada 
á bebida, servicio de contra incendios 
y demás inherentes á la completa ter
minación del edificio é instalaciones 
anexas.

En los proyectos se estudiarán los 
expresados servicios con la precisión 
necesaria para su planieamiento.

b a s e 10
Se fija basta el dia 15 de Septiembre 

próximo el plazo de admisión de pro
yectos.

Dichos proyectos deberán presentar
se autorizados con la firma y rúbrica 
de sus autores y acompañados de un 
índice duplicado ó relación de los docu
mentos que se entreguen y de una ins
tancia redactada precisamente en cas
tellano, extendida en papel sellado de 
la clase correspondiente y dirigida al 
Ministro de Marina, solicitando tomar 
parte en el concurso.

E1 Negociado de Contratos del Estado 

M.C.D. 2022



2
recho á reclamar sobre la preferencia 
dada á cualquiera de el'os,

Se expondrán al publico los proyec
tos elegidos y premiados y aquéllos 
cuyos autores autoricen para ello.

BA8K 12
El proyecto que resulte aceptado en 

primer lugar, quedará de propiedad del 
Ministerio de Marina, recibiendo, ec 
cambio, su autor el nombramiento de 
Arquitecto Director de la constracciór 
de! edificio, con los emolumentos por 
redacción del proyecto y gastos de di» 
rección fijados en el presupuesto, los 
cuales no podrán, en caso alguno, ex 
ceder de la tarifa legal,

Los demás proyectos podrán ser reti 
rados por sus autores dentro del plazo 
de un mes, pasado el cual quedarán de 
propiedad de la Marina,

b a s e 13
Para los proyectos que resulten elegi

dos en segundo y tercer lugar, se con 
cederán premios de 3 000 y 2.000 pese* 
tas, respectivamente, las cuales se abo 
narán con cargo al presupuesto de las 
obras, y su abono no se hará efectivo 
hasta que sean adjudicadas éstas.

BASE 14 •
Sí el Ministro de Marina considerase 

que en el proyecto elegido deben íntro- 
aucirse algunas modificaciones antes ó 
durante la ejecución de las obras, ten
drá que hacerlas el autor del proyecto 
sin derecho á reclamación ni á indem
nización especial per d cho trabajo.

BASE 15
El programa de las dependencias ge

nerales y servicios anexos que las mis
mas comprenden, á los que se destine- 
el edificio cuya construcción se proyec
ta, se pondrá de manifiesto en el Nego
ciado de Contratos del Estado Mayor 
Central.

Madrid, 19 de Mayo de 1916.=E1 
Jefe del primer Negociado, Antonio dei 
Castillo.=Conforme: El General Jefe 
de construcciones navales, Ambrosio 
Montero.

(Gaceta 24 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provine al de Baleares,— 

Academia de Bellas Artes de Palma, 
1.a categoría, Mozo de oficio, con 4UOlOü 
pesetas.

Nota,-Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se d giran al 
Ministro ue la Guerra: seras subscriptas 
precisamente por los interesados, ex 
tend endose en papel de la clase 11,a 
(de peseta), excepto las de los porteño* 
cíenles al Ejército activo, que serán 
expedidas en el de la clase 12.a (10 cén 
timos).

Madrid, 29 de Mayo de 1916=El 
Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

(Gaceta I.° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior
Cir c u l a r

, La imperfección é irregularidad cor 
que se vienen practicando los servicios 
encomendados á los Laboratorios é Ins 
títulos de Higiene en muchas provinciat 
y ¡a variada organización que estos 
mismos servicios tienen en algunas ca
pitales, trascienden de manera evidente 
en perjuicio de la salud pública, siendo 
causa de la propagación de muchas 
enfermedades epidémicas, contra las 
cuáles podría aplicarse el tratamiento 

profiláctico ó preventivo en tiempo 
oportuno si los Laboratorios é Institu
tos de Higiene poseyeran la organ za 
ción necesaria.

Con el fin de que esta Inspección ge
neral pueda proponei al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación las reglas á 
que han de ajustarse ios mencionados 
servicios para el más eficaz cumpli
miento de los artículos 21 y 22 de la 
vigente Instrucc ón general de Sanidad, 
ruego á V. 8, se sirva reunir la Comi
sión permanente de la Junta provincial 
de Sanidad para que informe sobre los 
siguientes extremos.

I o Número y clase de Centros que 
existen en esa provincia dedicados á 
los trabajos de Laboratorio y servicios 
de higiene.

2 o Organización de Laboratorio 
municipal y servicios que presta el 
Ayuntamiento,

3 .° Si existe Instituto de vacunación 
consignándose su organización, y si es 
particular, expresar las relaciones que 
tenga con la Diputac ón y el Ayunta- 
¡riento.

4 0 Servicios de sueroíerapia y otros 
medios inmunizan'es que hubiere orga
nizados.

5 .° Personal encargado de estos ser
vicios, cons’gnando su profes ón, y sí 
además de los trabajos de Laboratorio 
ejercen particularmente,

6 .° Medios ó recursos que pud eran 
arb trarse para que con el 25 por 100 de 
los derechos sanitarios se estableciese 
un Instituto de Higiene completo en 
cada provincia. .

7 .° Posibilidad de convertir el Labo
ratorio municipal en provincial, auxi
liando al primero con los recursos nece
sarios de los pueblos de la provincia 
para llenar esta doble misión.

El informe que sobre los indicados 
puntos emita la Comisión permanente 
se servirá V. 8. rem tirio á esta Inspec
ción general dentro del próximo mes 
de Junio,

Madrid, 29 de Mayo de 1916.=E! 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de,,,

Inspección general de Sanidad exterior
Cir c u l a r .

El novísimo concepto etiológico del 
tifus exantemático, ha venido á rectifi
car todas aquellas medidas que con 
carácter general eran aplicables contra 
las epidemias de dicha infección, am 
pilándolas en el sentido de la destruc
ción de loa ectoparásitos del cuerpo, 
que son los que se consideran como 
agentes transmisores del padecimiento; 
y establecido, con estas ideas, un régi
men especial de profilaxis, llamado 
despiojamien'o, aplicado á personas y 
cosas, sancionado ya por la experien
cia, esta luspección general, conside
rando necesario ampliar á su vez, en 
el sentido expuesto, las medidas profi
lácticas que con respecto al tifus exan
temático establece el articulo 181 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, en debida garantía de la samd 
pública, ha tenido por conveniente dis
poner:

l.° Que los barcos procedentes de 
localidades donde exista el tifus exan
temático, ó que tengan á bordo algún 
enfermo de dicha dolencia, ó con justi
ficada sospecha de padecerla, ó la hu
biere tenido en el plazo de doce dias 
anteriores al de su llegada, sean some
tidos en nuestros puertos, previa admi
sión, á las siguientes prácticas:

A) Inspección médica de las perso
nas que el barco conduzca, quedando á 
libre plática si no ofrecieran sospecha 
alguna.

B) En caso contrario, á los enfer
mos ó sospechosos que resultaren se les 
trasladará al hospital ó local de aisla
ra ento que hubiere en el puerto, ó al 
más cercano, previo baño de limpieza 
y tratamiento parasiticida, si se conta
re con medios á bordo, ó al entrar en 
el Hospital ó local de aislamiento. Este 
tratamiento consistirá en el referido 

baño, ó mejor baño-ducha, con enjabo
nado de cabeza y cuerpo; después, 
para destruir la capa gelatinosa espe
cial que recubre los huevecillos ó lien
dres, se fricciona cabeza y cuerpo con 
vinagre caliente, favoreciendo de este | 
modo la acción parasiticida de cual
quiera de las formulas siguientes que 
pueden emplearse:

a) Aceite alcanforado al 1 por 10.
6) Alcohol alcanforado al 1 por 10.
c) Aceite de trementina al 15 por 

100
d) Agua clorofórmica al 15 por 

1.000,
e) Aceite de oliva y petróleo á par

tes iguales.
/) Vaselina 30 gramos, silol 90 go

tas.
g) Anisol 5 c c., alcohol á 90° 50 

c. c. y agua 45 o. c.
%) Bencina.
r) Ungüento gris.
j) Vaselina 50 gramos, precipitado 

amarillo un gramo (contra los parásitos 
de las cejas y pestañas).

Cuando no haya gran ínteres en con
servar los cabellos lo mejor es rapar la 
cabeza y barba, quemando seguida
mente los pelos. , •"

O) Las demás personas de á bordo 
que no deban ser exceptuadas de ello, 
á juicio y bajo la responsabilidad de la 
Autoridad sanitaria del puerto, serán 
sometidas al tratamiento expresado en 
¡a Estación sanitaria, si no hubiese 
medios á bordo.

D) Los pasajeros y tripulantes no 
comprendidos en el grupo anterior, 
esto es, los exceptuados del tratamien
to, que desembarquen definitivamente, 
serán sometidos á vigilancia médica no 
mayor de doce d'as, en la forma que 
establece el artículo 2.°, apartado 13 
del Reglamento vigente de Sanidad 
exterior, y en caso necesario podrá 
sustituirse la vigilancia por la obser
vación médica.

E) Las ropas y efectos de uso per
sonal de los enfarmos y sospechosos, 
las de las personas de su asistencia, asi 
como todos aquellos efectos y ropas del 
barco que la Autoridad sanitaria del 
puerto considere sospechosos, se some
terán al procedimiento que á continua
ción se expresa: los vestidos, zapatos, 
sombreros y demás efectos se colocarán 
enseguida, para evitar el peligro inme
diato de su manejo, en una caja con 
rapa hermética y serán rociados con 
40,50 ó más c. c. de bencina, cuyos 
vapores matan en quince ó veinte mi
nutos los piojos existentes en las ropas 
y efectos; pero como pudieran quedar 
vivos algunos, y particularmente las 
liendres, que se desarrolla más tarde, 
hay que completar esta desinfección, ya 
con la ebullición, ya con el vapor á 
presión en la estufa, de aquello que sea 
susceptible de sufrir sin deterioro el 
procedimiento, ó con la sulfuración me
diante el anhídrido sulfuroso, que es el 
parasiticida por excelencia, para la 
extinción de p ojos y liendres.

F) Desinfección completa, destruc
ción de insectos, por medio del anhídri
do sulfuroso, del recinto en que hayan 
permanecido los eaformos y sospecho
sos, así como de todos aquellos lugares 
del barco que ofrezcan sospecha á la 
Autoridad sanitaria del puerto, lleván
dose á cabo en todos ellos una extre
mada limpieza, singularmente en los 
destinados para alojamiento de pasaje
ros y tripulantes.

2.° Que las prácticas procedentes 
tengan también aplicación en nuestras 
Estaciones Sanitarias fronterizas, en lo 
que afecta á la inspección médica, ais
lamiento y vigilancia ú observación de 
pasajeros, enfermos y sospechosos, á la 
destrucción de parásitos de cuerpo, ro
pa y efectos, y á la desinfección de 
coches del ferrocarril ó cualquier otro 
vehículo que hubiera transportado en 
ferraos ó sospechosos de tifus exante
mático.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el de los Directores de las Esta
ciones sanitarias de puertos y fronteras J 
y efectos que se interesan.

Dios guarde á V, E. muchos afios.= ,

Madrid, 29 de Mayo de 1916 =El IQ8; 
pactor general, Manuel M, Zalazar,
Señores Gobernadores civiles de laj 

provincias marítimas fronterizas, Qo, 
mandantes generalas do Ceuta y j[e, 
lilla y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 30 de Mayo)

SECCION PBOVmGIAT
Núm. 1377 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla. 
ción en esta provincia durante el mee de 
Abril último.

Población. . 881.299

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 612

Defunciones. . 411
Matrimonios. . 114

Por 1.000 habi- Natalidad. . P8B
tantos. . Mortalidad. . P24

Nupcialidad. . 0*84
x-raai

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 819

Hembras. . 298
■e-r-rai

Vivos. . Legítimos. . 602
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 5

Total. . 612

Muertos. , Legítimos. . 16
Ilegítimos. t
Expósitos. , 1

Total. . 16

Número de fallecidos
Varones. . 224
Hembras. . 187

■Llfflf»
Menores de 6 años. . 91
De 5 y más años. . 320

En hospitales y casas de salud. . 16
En otros establecimientos bené-

ficos. , 5

Total. . 31

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 
Escarlatina. .
Difteria y Crup. .
Gripe. .
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de las meninges. . 
Otras tubercu osis. ,
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. .
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, ,
Enfermedades orgánicas del co

razón. .
Broquitis aguda. ,
Broquitis crónica. .
Neumonía. ,
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). 
Afecciones del estómago (excep

to el cáncer). ,
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). .
Apendicitis y Tiflitis. .
Hernias, obstrucciones intestina

les. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de Brigbt, 
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales).
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, •
Senilidad, •
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). .
Otras enfermedádes, । 

3
1
2
9
1

45
1
4

15
15

42

48
22
13
12

25

2

8
1

5
4
6

2

17
20

7
78
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tfflffirmedades desconocidas ó
5 ¿ftl definidas. . 8
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Total- *

palma 30 de Mayo de 1916.—El Jefe 
¿e Estadística, Damián Serra,

Núm. 1388
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AYUNTAMIENTO d e pa l ma  
Habiendo acordado este Excelentisi- 
0 Ayuntamiento la adquisición de una 

bicicleta para el servicio de la Guardia 
Municipal, esta Alcaldía abre un con
curso por el plazo de diez días que ter 
minará el día quince del actual á las 
doce para que los fabricantes é indus
triales del ramo puedan presentar en el 
□egociado de Gobierno y Pol cia sus 
modelos y proposiciones, indicando en 
estas la marca de cada una de las ma
quinas que ofrezcan con el precio res
pectivo (que no podrá esceder de do- 
cientaa cincuenta pesetas) y demás 
circunstancias que se les ofrezcan.

Las proposiciones se presentarán es- 
tendidas en papel sellado de la clase 
oncena acompañados de la cédula per
sonal del concursante y cerradas una y 
otra bajo sobre.

El propio día quince espresado, se 
procederá á la apertura de los pliegos 
que serán examinados por la Comisión 
de Gobierno y Policía, la que propondrá 
ai Ayuntamiento la adquisición de la 
maquina cuyas circunstancias considere 
más beneficiosas para el servicio á que 
debe destinarse, para que dicha Corpo 
ración adopte el acuerdo que considere 
oportuno quedando en libertad de no 
admitir ninguna de las ofertas sin dere
cho por parte de los concursantes á 
reclamación alguna.

Cualquiera circunstancia no prevista 
en estas bases que pudiera suscitarse 
será resuelta arregladamente á lo que 
se previene en la instrucción para la 
contratación de servicios municipales 
de 24 de Enero de 1905.

Palma 31 de Mayo de 1916. —El Al
calde, Luis Alemañy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons y Fabregues.

Núm. 1391
ALCALDIA DE PALMA 

husa^lb».- Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D, Miguel L’adó Torrens en 
súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de medio caba lo fuerza 
lindante con la calle 73 del plano de 
Ensanche, destinado á la elevación de 
agua en cumplimiento de lo preceptua
do en el art.a 392 de las Ordenanzas 
Municipales vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de esta Ciudad, á efectos de re
clamación por espacio de quince días, 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Palma 2 de Junio de 1916.—El Al
calde accidental, Francisco Rover.

Núm. 1390
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Swftnas o^dinar/as.—Esta Ayunta
miento en sesión celebrada el dia 24 del 
actual acordó que las ordinarias que se 
efectúen en lo sucesivo, tengan lugar 
¡os itmes de Jada semana á las siete de 

tarde.
Eo que se anuncia para conocimiento 

del Público.
Mahón 30 Mayo de 1916.—El Alcal- 

P. G. de Moneada.
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Núm. 1376 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
^ritoríai, —Terminados los apéndi- 

r3 al amiilaramíento de la riqueza 
pueble de este término municipal 

han de servir de base á los repar- 
‘1CQ‘entos de la contribución territorial 
P°r rústica, colonia, pecuaria y urbana 

Q d próximo año de 1917; quedan ex- 
^eatoa al público en la Secretaría de 
?te Ayuntamiento por término de quín- 
de6^ e^ectoa de reclamación, contados 

sde ei dQ publicación del presente 
Uuucio en el B. O, de la provincia, 

transcurridos los cuales ninguna será 
admitida.

Alayor á 27 de Mayo de 1916.—El 
Alcalde, Tomás de Salord.—P. A. de 
la J. P.—El Secretario, Martín Timo 
ner.

Núm. 1383
ALCALDIA DE SAN8ELLAS

Teniendo acordado esta Alcaldía pro
ceder á la liquidación de cuentas pen
dientes de cobro y pago de este muni
cipio, se anuncia por medio del presente 
y á fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados, que todos los que ten 
gan cuentas pendientes con esta Corpo
ración presenten los documentos ó 
just ficantes acreditativos, dentro de 
ocho dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en este B O.

S^nsellas 31 de Mayo do 1916,—El 
Alcalde, Antonio C rer.

Núm. 1378
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de este pueblo que han de ser
vir de base para la formación de los 
repartos de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y urbana pura 
el aüo de 1917, estarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días á 
contar del primero de Junio próximo 
inclusive.

San Antonio Abad á 28 de Mayo de 
1916,-El Alcalde, Antonio Costa.—El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 1103
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Monici 
pal durante ol mes de Marzo de 1916, 
Sesión extraordinaria del dia5.—Tu

vo lugar la clasificación de mozos del 
actual reemplazo y revisión de exencio 
nes y excepciones de los de reemplazos 
anteriores.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la ordinaria anterior y 
extraordinarias del día cinco.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durate el mes de Febrero últi
mo por este Ayuntamiento.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes.

Sesión extraordinaria del dia 19. —Se 
fallaron los expediedtes de excepción 
de mozos del actual reemplazo y de los 
sugetos á revisión, y se resolvieron va
rias incidencias pendientes de resolu
ción correspondientes á dichos mozos.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
fallaron los expedientes de prófugo co
rrespondientes á mozos del actual reem
plazo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 

acordó nombrar una Comisión para 
examinar las cuentas - municipales de 
este pueblo del ejercicio de 1915,

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
aprobaron las cuentas municipales de 
este pueblo del ejercicio de 1915,

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión del día de hoy,

San Antonio Abad á 1,° de Abril de 
1916.-El Secretario, Bartolomé Escan
den.—V.° B.°—El Alcalde, Costa.

Núm. 1004
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Marzo de 1916.
Sesión ordinaria del 4.—Se aprobó el 

acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los B. O, y 
demás correspondencia de la semana 
última, se aprobó la distribución de 
fondos del actual mes y los extractos 
de los acuerdos de este Ayuntamiento 
de Febrero último y se acordó se in
serten en el B. O. y se enteró la Cor
poración de una comunicación del señor 
Comisario Regio referente á la planta

ción de moreras en los cáminos veci
nales.

Sesión ordinaria del 11.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
Jos B. O. y demás correspondencia de 
la semana última, se enteró del falle
cimiento del que tocaba la queda y se 
nombró interinamente á Jaime Oarbo- 
nell Barceló y que se publique la va
cante, se acordaron varios pagos, el 
pase á la Comisión de Obras de dos 
instanc'as de Rafael Quetglas y Anto
nio Alomar, se acordó la venta en 
pública subasta de tierra del mercado 
y se dieron por partidas fallidas varias 
cantidades por contribución territorial.

Sesión ordinaria del 18 —Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los B. O. y demás correspondencia de 
la semana última y ee confirmó el 
acuerdo de la sesión anterior sobre fa
llidas por territorial,

Sesión ordinaria del 25.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los B. O. y demás correspondencia de 
la semana última.

Muro L° Abril de 1916.—El Alcalde, 
José Sabater.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 1248
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo del corriente año 1916.
Sesión ordinaria en 2,* convocatoria 

del dia 3.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se aprobó un pago de piedra 
machacada, y otro de bizcochos, con 
motivo de la festividad de San Andrés. 
Se acordó la autorización de un plano 
para edificar una casa, Se acordó pasa
se á la Comisión de obras para su estu
dio, una solicitud de dos individuos 
pidiendo al Ayuntamiento» que se les 
adjudique un sobrante de la vía públi
ca, Se acordó pasase á la Comisión de 
obras una solicitud y plano de una 
vecina para edificar una casa, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 10.—8a aprobó el acta de la 
anterior, Se aprobó un pago de piedra 
machacada, También sa aprobaron dos 
pagos por efectos timbrados, Se enteró 
al Ayuntamiento de un ingreso en la 
Tesorería de Hacienda hecho por el 
Depositario por el 10 por 100 de los 
aprovechamientos forestales, Se acordó 
la subasta de los montones de tierra 
del camino de Salinas. Sa acordó se 
vendiesen á publica subasta las leñas 
bajas de varías comunas. Se acordó 
señalar tres días mas que los anteriores 
señalados para el cobro voluntario del 
impuesto de consumos, Se aprobó el 
plano de una vecina para edificar una 
oasa, y se levantó la sesión.

Sesión ordinar a en 2,a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se aprobó un pago de piedra 
machacada y la cesión de un solar de 
sepultura á un individuo, Se acordó 
pase á la Comisión para su informe el 
croquis de un panteón. Se enteró á la 
Corporación, del ingreso en la Tesorería 
por el completo del primer trimestre de 
consumos. Se dió cuenta á la Corpora
ción de haber ingresado en la Diputa 
ción provincial dos mil pesetas á cuenta 
del primer trimestre del contingente 
provincial. Se acordó dejar ocho días 
para su estudio, un emplazamiento 
presentado por el Sr. Juez sobre un 
expediente de pobreza, para litigar con 
este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 24.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó un pago de piedra 
machacada. Se acordó pasase á informe 
de la Comisión una solicitud y un plano 
para redtificar una casa. Se dió cuenta 
del resultado de una subasta de monto- 
cea de tierra. Se acordó visto un oficio 
del Sr. Ayudante de Montas señalar el 
dia dos de Abril para la subasta de los 
pastos de vanas comunas. Se acordó 
un pago por espuertas de los peones. Se 
acordó no oponerse si expediente de 

| pobreza qne instruye para litigar can 
' este Ayuntamiente D.a Julia Tomás 
- Nadal, Se acordó u d pago para la 

estracc'ón de piedra á varios caminos 
vecinales y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 31.—Se aprobó el acta de la 

' anterior. Se aprobó un pago de piedra 
¡ machacada. Se autorizó el ensanche de 
I una abertura de cochera á un individuo, 

Se acordó el pago de una comisión 
hecha en Palma. Se acordó dar de alta 
en el Padrón de vecinos á Catalina 
Miquel Garrió vecina de Artá. Se acor
dó comisionar á D. Juan Verger para 
la entrega de documentos de quintas 
y mozos A la Comisión de Reclutamiento. 
Se . acordó la venta de lefias bajas de 
varias comunas y se levantó la sesión, 

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión de este dia.

Santañy 7 de Mayo 1916 —El Secre* 
tario, Juan Verger,—V,® B,°—El Al* 
calde, Miguel Ciar,

Núm. 1277
AYUNTAMIENTO DE FELANITÍ

Extracto de los acuerdos tomados por 
éste, y Junta municipal durante el 
mes de Marzo de 1916.
Sesión del día 4. —Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se autorizó á D. Domingo Riutort 

para el cobro de la cantidad que acre
dita este Ayun^am ento contra la Dipu
tación provincial, por bagajes.

Se concedió permiso á Cosme Bordoy 
para abrir una ventana en una casa 
calle del Arenal,

Se autorizó á Den Juan Sirer para 
instalar un motor eléctrico en la casa 
calle del Castellet n.° 19 de esta ciudad.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Febrero 
último.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes,

Se enteró la Corporación de haberse 
recaudado durante la semana por el 
Arbitrio Trasporte de reses 18*59 ptas.

Se aprobó una cuenta de papel sella
do y sellos.

Se aprobó otra cuenta de Antonio 
Gelabert, valor de jornales y materiales 
empleados en trasladar la Estación Te
legráfica de esta Ciudad.

Se aprobó la cuenta de D. Domingo 
Riutort correspondiente al mes de Ene
ro último.

Se acordó felicitar á Don Rigoberto 
Domenech por haber sido nombrada 
Ooispo de esta Diócesis.

Se acordó el pago de ¡os trabajos 
para la limpieza del escusado de los 
bajos de la Casa Consistorial.

Se acordó publicar un bando, orde
nando á los ciclistas que avisen con la 
bocina su paso tanto en los caminos 
como en las calles, y que lo realicen 
por la parte acostumbrada en esta 
localidad.

Y se levantó la sesión,
Sesión del día 11.—8e aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de haberse 

recaudado por el arbitrio Transporte de 
reaes durante la presente semana la 
sama de 15‘00 ptas.

Se aprobó el pago de los honorarios 
devengados por el Tallador de mozos.

Se acordó el pago de 5'00 pts, para 
la conducción de un expósito á Palma,

Se resolvió que el camino d‘Aumallía 
no era vecinal sino rural y que por lo 
tanto no procedía que el Ayuntamiento 
variase su recorrido. ,

Enterado el Ayuntamiento de la cir
cular de la Comisión Mixta sobre el 
juicio de exenciones y se nombró Co
n sionado á Don Miguel Obrador.

Se designó al primer Teniente de Al- 
jalde Don Bartolomé Bennasar para 
que en nombre del Ayuntamiento acep- 
;e la fianza hipotecaria de 5000'00 pe- 
tetas que ha de prestar el Depositario 
D. Pedro Matas,

8e acordó el traslado de la Escuela 
Nacional de niños de la calle del Con
vento á la calle de Rocaboira, propie
dad de Don Onofre Sansó, cuya casa se 
alquilará por 3 años á razón de 225*00 
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pesetas cada afio, sletapre y cuando lo 
apruebe el Sr. Inspector provincial.

Se acordó alqu'lar en pública subasta 
la dependencia del edificio Hospital que 
posee este Man'cipio bajo el tipo de 
50'00 pesetas anuales,

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se enteró el Ayun’amiento de haber

se recaudado duran-e la presente se
mana por el arbitr o Transporte de 
reses la suma de 3*85 pesetas.

Se acordó tener en cuenta para el 
próximo año la siembra de moreras en 
los caminos vecinales, conforme intere
sa el Consejo provincial de Fomento.

Se conced ó permiso A Miguel Ramón 
Oliver para reformar la fachada de su 
casa ca le de la Fuente.

Se concedió permiso á Francisco Gazá 
para abrir un portal á la fachada de su 
casa calle de Pinar n,° 77.

Se autorizó á los herederos de Juan 
Gomila para reformar el portal de la 
cochera que posee calle de los Huertos

Se aprobaron laa cuentas del apode 
rado de este Ayuntamiento en Palma, 
D Domingo Riutort correspondientes 
al próx'mo pasado mes de Febrero,

Se acordó el pago de 47*90 pesetas 
por la inserc'ón de anuncios en el B, O 
de la provincia.

Se acordó el pago del gas consumido 
en la Consistorial durante los meses de 
Enero y Febrero últimos como también 
el de Diciembre próximo pasado.

Se acordó el pago de 9*25 pesetas 
por recomposiciones en los trages de la 
Guardia Municipal.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
como segundas se celebren desde boy 
en adelante los sábados á las veintiuna 
horas.

Se acordó dar trabajo á los jorna'eros 
que carecían de él, colocándolos en el 
machaqueo de piedra á destajo.

Y se levantó la ses:ón,
Sesión del día 25.--Se aprobó el acta 

de la sesión anterior
Se enteró el Ayuntamiento de haberse 

recaudado por el arbitrio Transporte 
de reses la suma de 16'62 pesetas.

Se acordó que se examinen los con
tribuyentes morosos por consumos para 
resolver lo procedente.

Se acordó que la liquidación del im» 
puesto sobre el transporte de uva pase 
á informe de la Comisión de Hacienda 
y que se entregue el pendiente al Agen 
te Ejecutivo para su exacc ón,

Se aprobó una cuenta importante 
26*00 pesetas valor de la piedra macha
cada por les braseros que habían solici
tado trabajo, durante la presente se» 
mana,

Se concedió permiso á Jaime Benna- 
ser para abrir un portal en la fachada 
de su casa calle de la Gerreria.

Se acordó que en el caso de que desti
tuya el Ayuntamiento al Depositario 
D. Pedro Matas, antes de los dos años 
de su nombramiento, pague los gastos 
de canceLción de la escritura de fianza 
hipotecaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de dia 27.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las relaciones de utili

dades de todos los individuos, que han 
de servir de base, á los repartimientos 
sustitutivos de consumos, y general 
que ha de formarse en el presente afio^ 
Acordándose se ponga al público á efec 
tos de reclamación por espacio de ocho 
días.

Se nombró una Comisión para exami
nar las cuentas municipales de 1915, 
informando lo procedente.

Se aprobó una transferencia de eré 
dito de 607'00 pesetas del capítulo 10, 
articulo 7.°, al capt.° 1,° art. I o

Felanitx 15 Abril de 1916. —El Alcal 
de, Juan Oaldentey.—P. A. del A,— 
Mateo Rosselló, Secretario,

Núm. 1884
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos en las obras que este Ayunta
miento realiaz por administración co
rrespondiente al mes de Marzo del 
corriente año,
Semana del 1 al 5.- -Por construir un 

matadero de reses: Oficiales (jornales( 
54 imporan pesetas 130'39. Peones 
(jornales) 38 |, importan pesetas 66*13i 
Kilogramos cal 10'10, importan pese 
tas 24*04: Sacos cemento, importan pe
setas 21, importan pesetes 16'80. Es
puerta l, importa pesetas 0'60 Kilo
gramos pólvora 1, importa pesetas 1*60, 
Mechas 1, importa pesetas 0'45.

Por recomponer el piso del camino 
de Fornalutx: Oficiales (jornales) 9, im 
portan pesetas 21*50. Peones (jornales)
6 , importan pesetas 12'00.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 8'52.

Semana del 6 al 12,—Por construir 
un matadero: Oficia'es (jornales) 85 i, 
importan pesetas 209'33, Peones (jor
nales) 57, importan pescas 298*43; da- 
eos cemente 22, importan pesetas 17*60, 
K logramos cal 985'74, importan pese
tas 24*52, Espuertas 2, importan pese 
tas 1*60. Kilogramos pólvora 3, impor
tan pesetas 4*80. Macha 1, importa pe
setas 0'45,

Por recomponer el p:so del camino de 
Forualu x; Ofic ales (jornales) 6| im
portan pesetas 17*44. Peones (jornales) 
5, importan pesetas 13*52

Semana del 13 al 19. —Por recompo
ner el piso, del camino de Fornalotx: 
10, importan peseras 23*50. Peones (jor
nales) 5, importan pesetas 10*00. Me
tros piedra triturada 120, imponan pe
setas 120'00

Por construir un trozo de muro de 
contensión, al camino del Murterá: Oñ 
cíales (jornales) 2, importan pesetas 
5'00, Peones (jornales) 2, importan pe
setas 4*00. Kilogramos cal 420, impor 
tan pesetas 10'00.

Por construir un matadero: Oficiales 
(jornales) 92, importan pesetas 226'30. 
Peones (jornales) 48, importan pesetas 
75*50, K logramos cemento 882 impor
tan pesetas 49*23. Espuertas 2. impor
tan pese-as 1'10. Cuerda 1, importa pe
setas 1*75, K logramos pólvora 1, im
porta pesetas 1*60. Mecha 1, importa 
pesetas 0*48,

Por limpieza publica; Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 11*36,

Semana del 20 al 26.— Pór construir 
una acera calle de Rullán: Oficiales 
(jornales) 9, importan pesetas 23*52. 
Peones (jornales) 3, importan pesetas 
6'00 Kilógramos cemento 420, impor
tan pesetas 8*00

Por constru r un matadero: Oficiales 
(jornales) 721, importan pesetas 178 34 
Peones (jornales) 511, importan pese
tas 94*37. Sacos cemento 24, importan 
pesetas 19'20. Kilogramos cal 1579*62, 
importan pesetas 87*61; Kilogramos 
cemente 1344, importan pesetas 28 80,

Por recomponer el piso del camino de 
Deyá: Oficiales (jornales) 6, importan 
pesetas 13*50. Peones (jornales) 12, im
portan pesetas 16*50, Metros piedra tri
turada 61 importan pesetas 6*50,

Por limpieza pública: Oficiales (jor* 
les) 3, importan pesetas 8*18,

Semana del 27 al 31.—Por construir 
un matadero: Oficia es (jornales) 53 f, 
importan pts. 13z*10.^Peones (jornales) 
37 I, importan pías. 67*50. K.logramos 
Cimento 84u, importan ptas. 16 00. Si
llares, importan pesetas 14*65. Espuer
tas 5, importan pesetas 3*00, Cuerdas, 
importan pesetas 13*75 vagones silla
res 2, importan pesetas 120*00, Kilo
gramos pólvora 3, importan pesetas 
4*80, Mecha 1, importa pesetas 0*45, -

Per recomponer el piso del camino 
de «8a Torrentasa» y Deyá: Oficiales 
(jornales) 9, importan pesetas 21'50. 
Peones (jornales) 9, importan pesetas 
20*50.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5*68,

Por reparar herramientas: 19*12,
Han suministrado materiales los pro

veedores siguientes: Piedra labrada, 
Bartolomé Colom; Cuerdas, (José Gala- 

ber, Vicente Bauzá y José Rlpoll’ Pól
vora, José Forteza; Cal, Miguel Cañe 
lias, Juan Quetglas, José Arbona y Mi
guel Cañellas; Cemento, Miguel Segu", 
Bernardo Galmes y José Pomar; Es
puertas, José Bauzá, Vicente Bauzá y 
José Gelabert; Mechas, José Forteza, 
Sillares, Miguel Catalá y Bernardo Gab 
més; Por reparar herramientas, Juan 
X ime ; Piedra triturado, Juan Garau y 
Miguel Moragues.

Sóller 30 de Mayo de 1916.—El Al
calde, Jaime Morell.

Núm. 1372
Don Lucas Prats Costa, Abogado, Juca 

munic^al de Sonta Eu’a ta, parlado de 
Ib sa, provincia de Breares.
Hago saber que en las diligencias de 

juicio verbal civil, seguido en este Juz
gado por Miguel Torres Torres, casado, 
labrador, mayor de edad y vecino de 
la ciudad de Ib za contra Juan Torres 
Murtera, también casado, labrador, 
mayor de edad, vecino de la parroquia 
de Jesús de este término sobre reclama 
ción de trescientas pesetas, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta el 
derecho del retracto de las porciones 
de tierra siguientes: Primera una que 
es tierra de secano y casas de cabida 
una hectárea, lindante por Norte con la 
viña de Jaime Torres Ecandell, por Es
te con tierras de la misma finca «Can 
Creu» propiedad de Antonio Torres 
Murtera y por Sur y Oeste con las de 
José Torres Clapés. Segunda otra que 
es bosque y tiene de cabida unas cin
cuenta áreas, lindante por Norte, Este 
y Sur con las de José Torres Murtera y 
por Oeste con las de José Torres Cla
pés. Y tercera otra que también es bos
que y tiene de cabida unas cincuenta 
áreas confinante por Norte y Oeste 
con tierras de José Torres Murtera, 
por Este con las de Mariano Torres 
Murtera y por Sur con tierras del Esta
do. y las adquirió el demandado Juan 
Torres Murtera por herencia de su ma
dre Francisca Murtera Riera y división 
con sus hermanos José, Mariano y An
tonio Torres Murtera; según escritura 
que autorizó el Notario D. Juan Bauzá, 
día veinte y uno de Enero de mil nove
cientos cuatro. Justificadas dichas por
ciones de tierra en cuatro mil ciento 
treinta pesetas y estando vendidas con 
pacto de retro en cuatro mil al deman 
dante Miguel Torres Torres, resulta 
que el derecho de retracto vale ciento 
treinta pesetas.

La subasta se efectuará el dia doce 
de Jumo próximo á las diez horas en 
los estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones s guíenles:

Primera. Que el adquirente quedará 
subrogado en el lugar del deudor para 
retracto de la finca por el precio y con 
las condiciones que constan en la escri
tura unida á la demanda,

Segupda. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación del derecho de retracto ó sea 
de ciento treinta pesetas.

Tercera. Los títulos de propiedad 
quedan manifestados en dicha escritura 
y en la certificación de cargas.

Cuarta. El que desee tomar parte 
en la subasta deberá depositar previa
mente el diez por ciento de la tasación,

Quinta. Los gastos que se produz
can en la subasta serán de cuenta del 
rematante.

Santa Eulalia diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos diez y seis,-—Lucas 
Prats.—Por su mandado, Francisco 
Juan, Secretario.

D. dum Sabaterg Cerdó, Jue» municipal 
de xa villa de Muro,
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil se
guidos ante este Juzgado por Magdalena 
Barceló Rotjer, contra Jaime Carol, 
obra la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

En la villa de Muro, A los diez días 
del mes de Abril de mil nuevecientos 
diez y seis;

Visto por el Tribunal municipal 
este término formado por D. Juan 84. 
bater, juez municipal de la misma, y 
los adjuntos D. Juan Torrandell y doj 
Gabriel Perelló, el juicio verbal solld. 
tado por Magdalena Barceló Rotjer 
doméstica, mayor de edad, y de eett I 
misma vecindad, contra Miguel Ca. 
rol, casado, jornalero, mayor de edad 
y de esta vecindad sobre pago de can. 
tidad, seguido en su rebeldía y=Re8u|. 
tando etc.r-=Fallamos por unanimidad 
que debemos declarar y declaramos i 
Miguel Carol, confeso en el contenido 
de las posiciones formuladas por la par. 
te actora, en consecuencia, condenamoi 
como debemos condenar al mismo de« 
mandado Miguel Carol, pague dentro 1 
quinto dia á la demandante Magdalena | 
Barceló las veinte pesetas que en vir
tud del presente se reclaman con mas 
las costas causadas y á causar, hasta 
su resolución. Asi, por esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía del pro
pio demandado, le será notificada en 
la forma prevenida en los arta, 283 y 
769 de la Ley procesal, definitivamen
te juzgando la pronunciamos, manda, 
mos y firmamos en la fecha que enca
beza. =Juan Sabater.=Juan Torrandell 
=Gabriel Perelló =Diligencia. Leída 
y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Tribunal municipal, que 
la suscribe estando celebrada Audien
cia pública, en el dia en que se encabe
za y doy fé.=Gabriel Pujol, Secretario,

Y en atenc’ón á que el demandado 
Miguel Carol, se halla constituido en 
rebeldía, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto, para que le 
sírva de notificación, parándole el per
juicio á que baya lugar.

Muro á diez de Abril de mil nueve- 
cientos diez y seis.—Juan Sabater.- 
Gabriel Pujol, Secretario.

Num. 1382
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

de 10 del actual mes, ¡aserta en Ja Ga
ceta de Madr d de 22 del mismo, se 
anuncia para proveer por concurso de 
traslado una plaza de Profesor especial 
de Música vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Baleares, dotad» 
con mil pesetas anuales.

Los condiciones de este concurso son 
las consignadas en la Real orden de 26 
de Agosto de 1913, y las instancias do
cumentadas se presentarán en la Es
cuela Normal de Maestros de Baleare» 
en el plazo de veinte días, á contar des
de el siguiente al de la publicación di 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público para conocí* 
mieuto de las personas á quienes pu* 
diere interesar.

Barcelona, 27 de Mayo de 1916,—^ 
Rector, Valentín Garulla.

AAUAC1O

BANCO VITALICIO DE ESPAÜA
Compañía de Seguros sobre la vida

Domicilio Social: Bamiia le Cataluña 18-Batcew<
Habiéndose extraviado la póliza d ü ' 

mero 46.385 que libró el «Banco Vít»^' 
cío de España» á don Jaime Mas E0, 
menía, de Palma de Maliorco, en8EDe' 
ro de 1900 se hace públ.co por med18 
del presente anuncio á fin de bacer 
constar que si no fuese presentada eC 
la Administración de la Compañía d^’ 
tro el término de treinta días, á con1^ 
desde esta fecha, se tendrá por nula? 
sin efecto y será sustituida por otro d0, 
cumento de igual fuerza y valor.

Barcelona 18 de Mayo de 1916."^ 
Administrador, P. Aurinet.
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